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RESUMEN 

 

La presente investigación titulada: El divorcio por causal de violencia física en 

el contexto de pandemia del COVID – 19, en el distrito judicial de Ica, 2022 tiene 

como propósito dar a conocer a la población en general  de qué manera las 

actividades judiciales  fueron perjudicadas durante ese contexto en el año 2022 a fin 

de que posteriormente  se pudiera prevenir situaciones similares, esta investigación 

es de tipo explicativo – descriptivo- correlacional, siendo su nivel de investigación no 

experimental, para su estudio se requirió de una muestra de 105 personas  para la 

recolección de la información se realizaron las técnicas de análisis documental, el 

fichaje, el análisis estadístico, se tuvo como objetivo principal  determinar si durante 

el divorcio por causal de violencia física fueron perjudicados en las actividades 

judiciales durante la pandemia, nosotros sabemos que esta pandemia ha perjudicado 

a nivel mundial a todos los sectores y sin distinción de clases social, donde los más 

afectados fueron los adultos mayores, siendo el caso concreto que  las partes que 

estuvieron inmersos en este tipo de procesos se perjudicaron en la aplicación de los 

plazos, en la determinación oportuna de  la causa por parte de los jueces, y que en 

algunos casos las partes abandonaron el proceso por falta de recursos económicos  

e inclusive por fallecimiento de uno de ellos, lo que deja en incertidumbre jurídica su 

disolución y la pretensión de aquellos. 

Por otra parte, no solo la pandemia pudo haber traído perjuicio, también se 

pudieran haber reconciliado las partes intervinientes en dichos procesos de violencia 

física, asimismo, conocer si después de la agresión física el agresor se retiró del 
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hogar conyugal y en qué grado esta situación de divorcio afecto a los hijos y 

miembros de la familia rompiéndose de esta manera los lazos familiares. 

Conoceremos con la presente investigación si los juzgados de familia han 

estado implementados con herramientas tecnológicas para llevar un trabajo remoto 

a distancia en forma virtual y si han estado capacitados para lidiar esta Pandemia, si 

los horarios eran los adecuados entre otros. 

Con la investigación se ha podido demostrar, que el divorcio en la época de 

pandemia trajo perjuicio a las partes del proceso causándole afectación en el ámbito 

familiar, debido al incumplimiento de los plazos procesales para su rápida y eficaz 

disolución del mismo. Asimismo, que los juzgados de familia no han estado 

implementados con herramientas tecnológicas adecuadas para poder aplicar el 

trabajo remoto de los procesos de divorcio por causal de violencia física durante la 

época de pandemia del COVID – 19 en el distrito judicial de Ica en el año 2022, entre 

otros. 

Palabras claves: Divorcio por causal, violencia física, pandemia del COVID -19 
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INFORME ANTIPLAGIO 
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